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doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. Practicadas las notificaciones,
remítase el expediente a este Juzgado, incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley
29/98, de 13 de julio) en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimie o, mediante publicación del Acuerdo en el BOME.

Melilla 21 de septiembre de 2006.

El Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio. José Ignacio Escobar Miravete.


